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ESTADO No. 91 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y a las Resoluciones 863 del 04 de octubre de 2016, Resolución 23 de 13 de enero del 2014, proferida por la Agencia Nacional de Minería, 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy 10 de 

Octubre de 2018: 
 

  HACE SABER: 
 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1. 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KJR-15201 

JOSE IGNACIO 
MONOGA VERA, 
EDILSA MARIA 

CUELLO MAESTRE Y  
JESUS ANTONIO 

LIZCANO 
VILLAMIZAR, JORGE 
IVAN TAPIAS PUIN 

 

 

 

 

 

 

 

9/10/2018 957 

CONMINAR al titular del contrato de concesión KJR-15201, para que dé cumplimiento inmediato a lo dispuesto 

mediante  auto No. 01006 del 31 de diciembre de 2015, para que allegue el  pago del segundo año de 

Construcción y Montaje por un valor de Veinticinco Millones Ochenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Ocho 

Pesos ($25.083.968), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago, igualmente  la 

presentación del FBM anual de 2015, so pena de culminar el respectivo trámite sancionatorio.  

CONMINAR al titular del contrato de concesión KJR-15201, para que dé cumplimiento inmediato a lo dispuesto 

mediante auto No. 660 del 20 de agosto de 2015, para que allegue los FBM Semestral de 2014 y 2015, el FBM 

anual 2014, 2011 y 2013 requeridos bajo apremio de multa, so pena de culminar el respectivo trámite 

sancionatorio.  

CONMINAR al titular del contrato de concesión KJR-15201, para que dé cumplimiento inmediato a lo dispuesto 

mediante auto No. 000332 del 4 de julio de 2017, para que allegue el Programa de Trabajos y Obras (PTO), el 

cual se requirió bajo apremio de multa en dicho acto administrativo, so pena de culminar el respectivo trámite 

sancionatorio.  

CONMINAR al titular del contrato de concesión KJR-15201, para que dé cumplimiento inmediato a lo dispuesto 

mediante auto No. 0000030 del 18 de enero de 2018, en el cual se requiere bajo causal de caducidad la 

reposición de la póliza minero ambiental la cual se encuentra vencida desde el 20 de octubre de 2017, so pena 

de culminar el respectivo trámite sancionatorio. 

INFORMAR al Titular del Contrato de Concesión No. KJR-15201, que solo puede iniciar con las actividades de 

Explotación, hasta tanto cuente con PTO aprobado y Acto de otorgamiento de la Viabilidad Ambiental 

ejecutoriado y en firme por parte de la Autoridad Ambiental competente. 
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INFORMAR al Titular del Contrato de Concesión No. KJR-15201 que mediante concepto técnico Nº 173 del 08 

de Marzo de 2018, se recomienda requerir el acto administrativo que otorga la licencia ambiental o el certificado 

del estado de trámite no mayor a 90 días. 

INFORMAR al Titular del Contrato de Concesión No. KJR-15201 que con respecto al trámite de Cesión de 

Derechos presentado bajo el radicado Mediante radicado No. 20169040026182 del 23 de agosto de 2016, 

permito informar que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación minera se encuentra adelantando el 

estudio pertinente con el fin de emitir el acto administrativo a que haya lugar el cual será notificado conforme 

a la ley. 

INFORMAR al titular de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta 

las conclusiones y recomendaciones del concepto técnico No. 500 del 17 de julio de 2018.  

2. 

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QGG-08203X 
 

AGM DESARROLLOS 
S.A.S  

 

 

9/10/2018 958 

INFORMAR al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero fue 

emitido el informe de visita No. 324 del 19 de septiembre de 2018el cual es acogido mediante el presente acto 

administrativo.  

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, 

podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

minera, así como de las obligaciones pendientes. 

3. 

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QGG-08201 
AGM DESARROLLOS 

S.A.S. 

 

 

9/10/2018 959 

INFORMAR al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero fue 

emitido el informe de visita No. 322 del 17 de septiembre de 2018 el cual es acogido mediante el presente acto 

administrativo.  

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, 

podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

minera, así como de las obligaciones pendientes. 

4. 

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

0-452 
CEMENTOS ARGOS 

S.A 

 

 

9/10/2018 960 

INFORMAR al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero fue 

emitido el informe de visita No. 223 del 30 de mayo de 2018  el cual es acogido mediante el presente acto 

administrativo.  

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, 

podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

minera, así como de las obligaciones pendientes. 
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5. 

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QER-10023X 
 

AGM DESARROLLOS 
S.A.S 

 

 

9/10/2018 
961 

INFORMAR al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero fue 
emitido el informe de visita No. 325 del 19 de septiembre de 2018 el cual es acogido mediante el presente acto 
administrativo.  
 
Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, 
podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

6. 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-082726 ULTRACEM S.A.S 

 

 

9/10/2018 962 

INFORMAR al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero fue 

emitido el informe de visita No. 323 del 17 de septiembre de 2018 el cual es acogido mediante el presente acto 

administrativo.  

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, 

podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

minera, así como de las obligaciones pendientes. 

7. 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 15168 CEMENTOS ARGOS 

 

 

 

9/10/2018 

 
963 

INFORMAR, a la sociedad titular que se continuará con el proceso de liquidación del contrato de concesión a 
efectos de emitir el acto administrativo definitivo del cual usted será notificado conforme a lo establecido en la 
ley. 
 
INFORMAR, a la sociedad titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones del Concepto Técnico No. 739 de 05 de octubre de 2018 
 
Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, 
podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

8. 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN IKG-09161X 

JOSE AGUSTÍN 
AGUIRRE BAQUERO 
Y ALVARO MARIA 

GUERRA SEA 

 

 

9/10/2018 

934 

REQUERIR, a los titulares del contrato de concesión para que se de cumplimiento a lo establecido en la  en la 

Resolución Nº 001078 del 26 de septiembre de 2016, y se allegue la póliza minero ambiental con vigencia de  

tres ( 3) años. 

INFORMAR, a la sociedad titular que se continuará con el proceso de liquidación del contrato de concesión a 

efectos de emitir el acto administrativo definitivo del cual usted será notificado conforme a lo establecido en la 

ley. 

INFORMAR, a la sociedad titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones del Concepto Técnico No. 700 de 27 de septiembre de 2018. 

9. 
  

 
 

  
 

NO APROBAR, la póliza minero ambiental Nº 05 DL008729 expedida por la compañía de seguros Confianza con 
vigencia hasta el 26 de septiembre de 2019, toda vez que la etapa asegurada (segunda anualidad de 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
JAE-11321 SUMINISTROS DE 

COLOMBIA S.A. 
9/10/2018 965 construcción y montaje) no se ajusta a la etapa en cual el título presento la solitud de renuncia (primera 

anualidad de construcción y montaje), de conformidad con el concepto técnico No. 717 de 28 de septiembre de 
2018 
 
REQUERIMIENTO: 
 
REQUERIR, a la sociedad titular para que allegue la modificación de la la póliza minero ambiental Nº 05 
DL008729 expedida por la compañía de seguros Confianza con vigencia hasta el 26 de septiembre de 2019, de 
conformidad con el Concepto Técnico No. 717 de 28 de septiembre de 2018 
 
INFORMAR, a la sociedad titular que se continuará con el proceso de liquidación del contrato de concesión a 

efectos de emitir el acto administrativo definitivo del cual usted será notificado conforme a lo establecido en la 

ley. 

INFORMAR, a la sociedad titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones del Concepto Técnico No. 717 del 28 octubre de 2018. 

10. 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
NIK-11481 

YUMA 
CONCESIONARIA S.A. 

 

 

 

 

 

9/10/2018 966 

APROBAR el formulario de producción y liquidación de regalías del II trimestre de 2015 de conformidad con el 
concepto técnico 155 del 2 de marzo de 2018. 
 
APROBAR FBM semestrales de 2017 y 2018 y anual de 2017, conforme a lo señalado en el ítem 2.2. Del presente 
concepto, de conformidad con el concepto técnico 606 del 24 de agosto de 2018. 
 
INFORMAR, al titular del contrato de concesión No NIK-11481, que mediante auto N°. 389 del 3 de junio de 
2016, se requiere bajo apremio de multa el formulario de regalías correspondiente al III y IV trimestre de 2015, 
de conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 155 de 2 de marzo 2018,  
 
INFORMAR al titular del contrato de concesión No NIK-11481, que mediante auto N°. 389 del 3 de junio de 
2016, se requiere bajo apremio de multa el formulario de regalías correspondiente al III y IV trimestre de 2015, 
a la fecha no reposa en el expediente por lo que se recomienda pronunciamiento jurídico.  
 
INFORMAR que mediante auto No 505 de 19 de junio de 2018, se manifiesta que no se evidencia explotación 

por parte del titular, de acuerdo con esta información la solicitud es técnica mente viable por el volumen 

(500.000 m3) y tiempo solicitado inicialmente (3 años) 
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INFORMAR al titular del contrato de concesión de placa NIK-11481 que la vicepresidencia de contratación y 
titulación a través de su equipo jurídico se estará resolviendo el trámite de prórroga de la autorización temporal,  
 
INFORMAR al titular que como resultado en el área del título minero No. NIK-11481 fue emitido el concepto de 
técnico No. 606 del 24 de agosto de 2018, y el concepto de técnico No. 155 del 2 de marzo de 2016, el cual es 
acogido mediante el presente acto administrativo. 

11. 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
EEJ-141 

CEMENTOS ARGOS 
S.A. 

 

 

 

 

 

 

9/10/2018 967 

APROBAR el formulario de producción y declaración de regalías correspondiente al IV trimestre de 2017, para 
el mineral de Caliza. 
 
APROBAR el formulario de producción y declaración de regalías correspondiente al I II III y IV trimestre de 2017, 

para el mineral de Arenas. 

APROBAR la corrección del FBM semestral de 2017, además del FBM anual de 2017; adicionalmente se 

recomienda aceptar el FBM semestral de 2018. 

APROBAR a través de acto administrativo el FBM semestral de 2012. 
 
APROBAR el FBM anual de 2005, FBM semestral y anual de 2006, además del FBM semestral de 2008, 2009 y 
2010. 
 
INFORMAR, al titular del contrato de concesión No EEJ- 141, que en razón a la competencia se dio traslado a la 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, de su solicitud de integración 

de áreas, quienes se encuentran estudiando el trámite y así proferir el respectivo acto administrativo a que dé 

lugar.  

INFORMAR al titular del contrato de concesión de la referencia, que el presente acto administrativo, fue 

expedido teniendo en cuenta las conclusiones del concepto técnico Nº 710 de 28 de septiembre de 2018. 

12. 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

19812 LADRILLERA S.A 

 

 

9/10/2018 968 

APROBAR el formulario de declaración y pago de regalías del I y II trimestre de 2017 para el mineral de arcilla, 

el I trimestre de 2018 para el mineral de arcilla y arena y II trimestre de 2018 para arena. 

APROBAR los FBM anuales de 2014 y 2017 y semestrales de 2010 y 2018 conforme a lo estipulado en el ítem 

2.2. 

NO APROBAR la póliza minero ambiental de acuerdo con lo señalado en el ítem. 2.3.1. y requerir correcciones. 
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INFORMAR al titular del contrato de concesión 19812 que para la evaluación y aprobación del pago de la regalía 

del IV trimestre de 2017 y del II trimestre de 2018, queda sujeto a la presentación de los recibos de pagos de 

manera legible, ya que las fechas de pago no se pueden determinar en los comprobantes aportados. 

REQUERIMIENTOS. 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de Concesión 19812, conforme a lo establecido en 

el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que corrija la Póliza Minero – Ambiental de cumplimiento N°. 85-43-

101002537, conforme  se indica en el Concepto Técnico 721 del 28 de septiembre de 2018, para lo cual se le 

concede un término improrrogable de treintaQWWW (30) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 

defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  

SE INFORMA al titular de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta 

las conclusiones y recomendaciones del concepto técnico N° 721  del 28 de septiembre de 2018. 

13. 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 0-586 

EDGAR RINCON 
MARIN Y MIGDONIA 
BEATRIZ VILLAMIZAR  

MUÑOZ 

 

 

 

 

 

 

9/10/2018 
969 

APROBAR el formulario de producción y liquidación de regalías correspondiente al I II III y IV trimestre de 2015, 
2016 y 2017. 

 
APROBAR el FBM semestral de 2007, 2010, 2011, 2012, 2014 y 2015, además del FBM anual 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013 y 2015. 

 
APROBAR el FBM semestral y anual de 2016 y 2017 
 
INFORMAR a los titulares del contrato de concesión No. 0-586 que la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en atención a la solicitud de renuncia con radicado Nº 
2010-13-630 de 07 mayo de 2010 no hará ningún pronunciamiento ya que este presento mediante radicado Nº 
2010-13-865 de 03 de junio de 2010, oficio de desistimiento de la renuncia presentada anteriormente. 
  
INFORMAR a los titulares del contrato de concesión minera No.0-586 que la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería se encuentra adelantando estudio concerniente 
a la continuidad de incumplimientos plasmados anteriormente en el presente acto administrativo con la 
finalidad de proferir el acto administrativo a que haya lugar. 
 
REQUERIMIENTOS. 
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REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular del contrato de concesión No. 0-586  , de conformidad con el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001,  para que allegue los formularios de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al I y II trimestre de 2018,de conformidad con lo establecido en el Núm. 2.4 del concepto 
técnico No. 592 de 23 de agosto de 2018, para  lo cual se  le concede un término improrrogable de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que 
se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del contrato de concesión No. 0-586, de conformidad con el 

artículo 115 de la ley 685 de 2001,  para que allegue el FBM semestral de 2018, de  conformidad a lo estipulado 

al concepto técnico No 592 del 23 de agosto de 2018, para  lo cual se  le concede un término improrrogable de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane 

las faltas que se le imputan o formule su defensa. Respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD a la sociedad titular del contrato de concesión No, 0-586  , de 

conformidad con lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto por la no reposición 

de la garantía que las respalda teniendo en cuenta que la misma se encuentra vencida desde  el 31/07/2018, de 

conformidad con el concepto técnico No. 592 de 23  agosto de 2018, para lo cual se le concede un término de 

quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente pronunciamiento para que 

subsane la falta que se le imputa o formule su defensa. Respaldada con las pruebas correspondientes, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2.001 

INFORMAR a los titulares que como resultado de la revisión técnica del expediente No. 0-586 fue emitido el 
concepto técnico No. 592 del 23 de agosto de 2018, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 

14. 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 22206 
SAN LUCAS GOLD 

CORP 

 

 

9/10/2018 

970 

INFORMAR, la sociedad titular que el área técnica programara la visita técnica para la entrega del Área 

concesionada. 

INFORMAR al titular del contrato de concesión No 22206, que mediante auto N°145 de 23 de marzo de 2018 se 

recomienda requerir la póliza minero ambiental por tres años más a partir de la declaración de la caducidad 

mediante resolución VSC No.001446 del 22 de noviembre de 2016. A la fecha del presente concepto no se 

evidencia cumplimiento de dicho requerimiento 

INFORMAR al titular del contrato de concesión de la referencia, que el presente acto administrativo, fue 

expedido teniendo en cuenta las conclusiones del concepto técnico Nº 714 de 28 de septiembre de 2018. 
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15. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
19465 

ASOCIACIÓN DE 
MINEROS MINA 

CANGREJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9/10/2018 
971 

INFORMAR, a la sociedad titular que si bien es cierto mediante Auto No. 619 del 28 de agosto de 2017, 

notificado por estado jurídico, se le requirió para que dentro de un término de un (1) mes mes contados a partir 

del día siguiente de la notificación presentará la documentación  que subsanará las inconsistencias al PTO 

evidenciadas en concepto técnico 302 del 14 de junio de 2017 y reiterada en el concepto técnico Nº 426 del 19 

de septiembre de 2017, so pena de entender como desistida su solicitud de acogimiento al derecho de 

preferencia presentados por oficios 20169110596132 y 20179110649752. 

Sin embargo, es necesario evaluar nuevamente su solicitud de derecho de preferencia dentro los parámetros 

establecida en la Resolución 41265 del 27 de Diciembre de 2016 en su Artículo 2 para el ejercicio del Derecho 

de Preferencia y de igual forma teniendo en cuenta la Resolución 107 del 02 de marzo de 2018 y de ser necesario 

requerirlo para que dé cumplimiento 

INFORMAR, a la sociedad titular que es necesario que se tramite la modificación y/o actualización del 

documento para incluir un método alternativo de transformación del mineral explotado así como la 

modificación o actualización del correspondiente instrumento ambiental de ser del caso, lo anterior por cuanto 

teniendo en cuenta que una vez revisado su PTO/PTI aprobado contempla el uso de mercurio, además que a 

partir del 16 de julio de 2018 el uso de mercurio en la minería queda totalmente prohibido igualmente le 

informamos que a partir del 16 de julio de 2018 en caso que no haya realizado la modificación del PTO/PTI la 

Agencia Nacional de Minería procederá a ordenar la suspensión de las actividades minera.. 

APROBAR, las declaraciones de producción y liquidación de regalías del III, IV trimestre de 2017 y I trimestre de 

2018, de conformidad con el concepto Técnico No. 493 de 11 de julio de 2018 

REQUERIMIENTOS 

PRIMERO: REQUERIR al titular de la licencia de explotación No. 19465 para que en el término de un (1) mes 

contado a partir de la notificación del presente acto, allegue ante la Autoridad Minera, los siguientes 

documentos que deben acompañar la solicitud de derecho de preferencia conforme a lo expuesto en la parte 

motiva del presente acto administrativo: 

a) solicitud ante la autoridad minera, con manifestación expresa de haber cumplido o cumplir, según 
corresponda, con todas las obligaciones que se derivan del título minero, para ser corroboradas por 
dicha autoridad. Esta solicitud deberá contener: 
 

(i) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental de ubicación del área o 
trayecto solicitado; 
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(ii) Descripción del área objeto del título minero y de su extensión; 
(iii) Indicación del mineral o minerales objeto del título minero; 
(iv) Mención de los grupos étnicos con asentamiento permanente en el área o trayecto solicitado y, 

si fuere del caso, el hallarse total o parcialmente dentro de zona minera indígena, de 
comunidades negras o mixtas; 

(v) Indicación de si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya 
exploración y explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán 
agregarse a la propuesta de acuerdo con el artículo 35 del Código de Minas (ley 685 de 2001). 

b) Estudios técnicos (PTO) que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación. 
 

c) Plano que tendrá las características y especificaciones establecidas en los artículos 66 y 67 del código 
de Minas. 

 
Respecto al PTO se deberá tener en cuenta lo establecido en el Decreto 1975 del 6 de diciembre de 2016 y la 

Resolución No. 107 del 2 de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en lo relacionado con los 

factores para la evaluación del costo-beneficio, y la Resolución No. 143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería –ANM- (términos de referencia), o las disposiciones que las modifiquen o sustituyan 

De acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presenta acto, SE ADVIERTE que el derecho de preferencia 

establecido en el artículo 53, parágrafo 1, de la Ley 1753 de 2015 se limita únicamente al “área objeto del 

respectivo título minero”. 

PARÁGRAFO: Se informa al titular que, vencido el plazo indicado anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la 
presentación de los señalados documentos, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo de las 
solicitudes, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la ley 1755 de 2015, de conformidad 
con lo expuesto en la motivación del presente acto. 

INFORMAR, a la sociedad titular que el presente acto administrativo se realizó teniendo en cuenta las 
conclusiones del concepto técnico No. 493 de 11 de julio de 2018. 

16. 
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Se le recuerda al titular minero realizar las labores de exploración establecidas en el programa mínimo 
exploratorio de acuerdo al cronograma de actividades presentado con la propuesta de contrato de concesión, 
de conformidad con lo establecido en el Informe de Seguimiento y Control No. 331 del 25 de septiembre del 
2018. 
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HACE SABER: 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para 

dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy 10 de Octubre de 2018, a las 4.30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE 

CARTAGENA, por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
PAR-CARTAGENA 

  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

Informar a la sociedad titular que como resultado de la evaluación integral del título minero fue emitido el 

Informe de Seguimiento y Control No. 331 del 25 de septiembre del 2018, los cuales son acogidos mediante el 

presente acto administrativo.  

17. 
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APROBAR formularios de declaración de las regalías del primer (I) y segundo (II) trimestre de 2018, de 

conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 722 del 28 de septiembre del 2018 

APROBAR el FBM semestral 2018, de conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 722 del 28 de 

septiembre del 2018 

NO APROBAR la póliza minero ambiental No.75-43-101001979, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.3.2 

del concepto técnico No. 722 del 28 de septiembre del 2018. 

REQUERIMIENTOS. 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, a la sociedad titular del contrato de concesión de conformidad con lo 

señalado en el artículo 115 y 287 de la ley 685 de 2001, para que allegue las correcciones de la póliza minero 

ambiental N°. 75-43-101001979 de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.3.2 del concepto técnico No. 722 

del 28 de septiembre del 2018, para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 

imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 

INFORMAR a la sociedad titular que el resultado de la evaluación documental realizada al interior del expediente 

fue emitido el concepto técnico No. 722 del 28 de septiembre del 2018, el cual es acogido mediante el presente 

acto administrativo.  


